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FUNDAMENTOS

El  Consejo  Local  de  Prevención  y 
Asistencia del Abuso de Sustancias y de las Adicciones de la 
ciudad de Catriel, ha realizado un Convenio con la Facultad de 
Ciencias del Ambiente y la Salud de la Universidad Nacional 
del  Comahue,  para  el  dictado  de  una  Cátedra  Libre  en 
Adicciones, destinada a operadores, técnicos, docentes y a la 
comunidad en general interesada en la temática de adicciones.

Dentro de los objetivos que se plantea 
se  encuentran:  generar  espacios  de  socialización  y 
sensibilización  que  favorezcan  la  información  en  todos  los 
sectores  sociales  de  la  Ciudad  de  Catriel  acerca  del 
significado  de  las  adicciones,  tipos  y  consecuencias 
generales; brindar una Red de Prevención y Acompañamiento en 
relación  a  la  familia,  los  docentes,  referentes 
institucionales,  y  la  comunidad  en  general;  y  por  último, 
generar  capacitaciones  con  mayor  profundización  en  el  año 
próximo, según los requerimientos de los participantes. 

Este  trabajo  que  el  Consejo  local  de 
Adicciones ha puesto en marcha es para dar respuesta a la 
realidad  socio  económica  diversa  que  tiene  la  ciudad  de 
Catriel, caracterizada por una monoeconomía que genera grandes 
diferencias en el ámbito laboral. A su vez, muchas de las 
familias se trasladan de un lugar a otro perdiendo vínculos y 
pertenencia  a  espacios  determinados  como  la  escuela,  el 
barrio, el trabajo, el deporte. 

La familia extensa actúa como una «red 
social» de apoyo, los miembros de la familia se ayudan unos a 
otros. La familia tiene un importante papel en la transmisión 
de  valores,  costumbres,  aprendizajes,  modelos  de 
identificación de los hijos para con sus padres y/o tutores de 
crianza. Por ende, generar espacios educativos de reflexión 
facilita la orientación y acompañamiento social preventivo que 
desde el Consejo de Prevención de las Adicciones se intenta 
poner en práctica. 

Por ello:
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Artículo 1º.- De  interés  provincial,  educativo,  sanitario, 
social  y  comunitario,  la  Cátedra  Libre  en  Adicciones, 
organizada por el Consejo de Abuso de Sustancias y de las 
Adicciones de Catriel en Convenio con la Facultad de Ciencias 
del Ambiente y de la Salud de la Universidad Nacional del 
Comahue, a realizarse en dicha ciudad en el segundo semestre 
de 2015.

Artículo 2º.- De forma.


